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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

La Concejalía de Hacienda, Régimen Interior y Personal, por decreto número 154/2020,
de 24 de enero, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la siguiente modificación de las Bases Específicas por las que se
regirá el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Subinspector del Ayuntamien-
to de San Fernando de Henares, por el procedimiento de promoción interna, publicadas en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 304, de 23 de diciembre
de 2019, en los siguientes términos:

En la página 155 (Plaza de Subinspector/a), en la base 4, apartado 2, “Admisión de As-
pirantes”:

Donde dice:
“… se expondrá en el tablón de anuncios de personal del Ayuntamiento, en la página

web del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.
Debe decir:
“… se expondrá en el tablón de anuncios de personal del Ayuntamiento, en la página

web del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (www.ayto-sanfernando.com) y/o en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Donde dice:
“… dispondrán de un plazo de diez días hábiles siguientes, contados a partir del si-

guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa”.

Debe decir:
“… dispondrán de un plazo de diez días hábiles siguientes, contados a partir del si-

guiente al de su publicación en el tablón de anuncios de personal del Ayuntamiento, en la
página web del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (www.ayto-sanfernando.com)
y/o en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa”.

Donde dice:
“… la lista definitiva de admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anun-

cios de personal del Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento de San Fernando
de Henares (www.ayto-sanfernando.com) y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID”.

Debe decir:
“… la lista definitiva de admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anun-

cios de personal del Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento de San Fernando
de Henares (www.ayto-sanfernando.com) y/o en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID”.

Donde dice:
“Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos,

podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente de dicha
publicación”.

Debe decir:
“Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos,

podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
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al de su publicación en el tablón de anuncios de personal del Ayuntamiento, en la página
web del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (www.ayto-sanfernando.com) y/o en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente de dicha publicación”.

Segundo.—Publicar este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

San Fernando de Henares, a 24 de enero de 2020.—El concejal-delegado de Hacien-
da, Régimen Interior y Personal, Alberto Hontecillas Villar.

(03/3.201/20)
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